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ORDEN de 8 de 1uUo de 1911 por la que .e concecIe
a la firma «Hilados T_. 8. A.. (HITE8AJ. el
régimen 'de reposición con franquicia ~ancelarfa

para la importación de Ia_ 'V ffbrlU sintéticas
por exportaeWnes prevtGmeftte realizadas de hfla.
dos 11 tejidos at; dfchos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámiteS reglamentarlos en el ex
pediente promovido por la firma «H1l3dos Textiles. S. A.»'
(HlTESA). solie1tando el régimen de reposición con frap,qulc1a
arancelaria para.' la importación de, lanas y fibras sintéticas
por exportaciones de hilados y tejIdos de lana y de lana y
dichas fibras síntéticas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

l.' Se concede a.1a llrma cHlIados Textllea, 11. A.'
(HITESA). con domlcllIo en Marlna Naclanal, 31. 8abadeJI
(Barcelona), el rég1men derepoS;lc1óncon franqulcla arancela
ria para. la importación de lana SUCla base lavado o peinado
en seco, lana lavada o lana 'petnaday fibt88 a1ntét1eas. acrí
licas, de poliéster. pe1nada8. yte1Udas, ·petnadaa. en fiaca 'o
en cable, como reposición, de' exPOrtaeiPnes previamente reali
zadas, de hilados y tejIdos de lana y de lana y dlch... flbras
sintéticas.

2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana se det;er.
minarán de.' acuerdo con el articulo S.O del Decreto prototipo
972/1964, de 9 de' abril. ..,

La determ1na<:ión de las fibras sintéticas, acrillcas y de po
liéster a reponer" se efectuarán de acuerdQ con 10 sigu1ente:

a) Por cada den kUogramosde hilados. ~ llbras slntétlcas
de poliéster y acrUicas exportadoS,' o ut1llza<:t()s en la fabricación
de hilados y tejidos exportados, podrlm llnportarse:

- CIento cuatro kUogramos de _ flbras en peinad... y
tefiidas, o

- Ciento. cInCo kilogramos de dlch'" fibras en pelílad.... o
- Ciento· diez kilogramos de di<:has fibras en floca o en

cable.
b) La c'lantia de los hilados de fibras slntétlc... utilizadas

en la fabricación de los tejIdos será la que ffllura en los escan
dallos previamente aprobados. en su caso, por la Oficina- Textil
del Ministerio de Comercio.

3.° Esta concesión se otorga-. por un- periodo de cinco afios
a partir de la publicación de esta. Orden en el tlBoletín OOc1a1
del Estado».

Las exportaclon... que... hayan efectuado deade el 16 de
Junio de 1971 hasta la fecha de pub1lC&<lón de esta Orden tam
bIén darlm derecho a reposición, siempre que:

1. Se haya hecho constar en' 1a8. _ de exportaclón
y demás documentaclón necesarta -.. el "-cho aduanero
que 1....xpartaclonos .. acogen al repnen de reposlelón otor-
gado por la presente Orden. .

2. se haya hecho constar. Igualmente, léB care,eterlatlcas
de los artlculoS exportados, do tal modo~edan determi
narse 1... cantIdades correspandlelltea de

El plazo para soIlcltar léB lm~es '1Oueopondlentes a
exportaclones realizadas será el preVlltoen -el metlC19nado De
creto 972/1964.

4.0 se aDucarán .a esta. oonees1ón las normas establecidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abrlI, Y. en· au detecto. 1lUl nor
mas generales sobre, la'materia de ,réalmen d.e reposición, con
cedidas en la Ley 88/1962. de 24 de dicIembre, y norm... .."",.
pl.mentarlas provisIonales para la ejecución de la rnonclQullda
Ley, aprobadlls por Orden de la Presldencla del GOblerno de
15 de marzo de 1963.

5.' La Dlrecclón Oenerald<! ExportaclQn podrá dictar 1lUl
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que C0111unl~o a V. l. -.. su canoclmlemo y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos._
Madrid, 8 de julIo de 19'71.-P.D., el DIrector general de

Polltlca Aranoelaria e Importación, Juan Basabe.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 8 de ¡uliÓ de 1971 por la se concede a
la firma uRafae Haro Fuertes» (<<Manufacturas
HaTO») el régfmen de reposicfón con franqulela
arancelaria para la Imporltwión de lanlU 'V jllmJs
stntéttcas por exportacfones previamente realizadas
de hilados 'V te11dos de dlc1lc. pro¡luctos.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovIdo por la firma eRafael liaro FlIertes» (<<Ma
nufacturas ltaro»), solicitando el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la lmportac!ón de Iailao' y flbru

sintéticas por exportaciones previamente realizarlas de hilados
y tejIdos de lana y de lana y dlchlUl flbr... slntétlc....

. Este MinJsterl0,conformándo&e a lo informado y propuesto
por la Dlrecclón General de Exportaei6n, ha resuelto:

l.o Be concede a la firma «Rafael Haro Fuertes» (<<Manu·
facturas Hat'olt), con domicilio en AgUllent (Valencia), cta. Al
b~ s/n., el régimen de reposlciÓll con franquicia arancelaria
para la importación de lana sucia. base lavado o peinado .en
secó, lana lavada o lana ~inad& y fibras sintéticas, acrillcas,
de pol1éster.ne1nadas y ten.ldas, peinadas, en f10ca o en cable.
como reposlclón de' exportaciones previamente realizadas de
hilados y tejidos de lana y de lana .y dichas fibras sintéticas.

2.° Las cantidades y calidades a reponer de lana se deter
minarán de acuerdo con el articulo ª,O del Decreto prototipo
972/1964, de 9 de abr\l. . .

La detennlnaclón de 1... flbras sintétIcas, ""tillcas y. de P<J
lléstera reponer se efectuarán de acuerdo con 10 siguiente:

&) Por cada cien k1logramos de hUados de fibras sintéticas
de poliéster y aerílicas o exportados. o utilizados en la fabri
cación de hilados y tejld08 exportadOS; podrán importarse:

- Olento cuatro kUogramos (104 Kgs. de dichas fibr... en pei
nadas y tefüd.... o

- CIento clnco kllogr&1ll<lll <105 Kgs.) de dichas flbr... en pei
nadas, o

- CIento diez kII__os (110 Kgs. de dlch... fibr... en lloca
o en cable.

b) La cuantla de los hlIados de flbr... slntétic... utlllzad...
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los es-'
candall08 previamente aprobados. en su caso. por la Oficina
Textil del M1n1sterio de Comercio.

3.0 :Esta concesión se otorga por un período de cinco afias,
a partir de su publicación, en el cBoletin' Oficial dei Estado».

Las exportaciones' que se hayan efectuado desde el 23 de
junio de 19'11 hasta 'la fecha depubllcación de -esta Orden
también darán derechp a reposición, siempre que:

1. se haya hecho constar en las licencias de exportación y
demáB documentación necesaria para el despacho aduanero que
las 'exPQl'tadones se acogen al régimen de reposición otorgado
por la presente Orden.

2. se bayan hecho conatar, igualmente. las características de
los artículos exportados. de tal modo que puedan determinarse
las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo' para solicitar las lmportacioIleB correspondientes
a exportaciones realiza4as será el previsto en el mencionado
Decreto 972/1964.

'.0 se apUcarán a. esta concesión las n,ormas establecidas
en' el Decreto 9"l2/1964. de- 9 de .·abril, y, en su defecto, las
normas generales sobre la materia de régimen de reposición
concedidas en la Ley 86/1962. de 24 de'diciembre, y normas
complementarias provis1oDa1eapara la ejecución de la mencio
nada Ley,aprob&das por orden de la Presidencia- del Gobierno
de 15 de marzo de 1963.

5.0 La Dlrecdón General de Exportación podrá dietar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comuhieo a V. l. para BU conocimiento y efecto.w.
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 8 de Julio de lll71.-P. D., el Director general de

PoUtlca Arancelaria e Importaclón, Juan B...abe.

nmo. Sr. DlrectQr generaJ de Exportación.

ORDEN de 8 de 1ulio de 1971 por la que se concede
a la firma «Noveltez~,S. A;», el régtmen de reposi
ción con Iranquicia'Grancelaria para la importación
de lan4B 11 fibrcl8 stntétk:as iJor exportaclones, pre
viamente realmadas, dehflados 11 te1idos de dichos
productos.

Ilmo. ST.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Noveltex. S. A.}). soUcltando el
régimen dereposiclÓ1l con franquicia arancelaria para la impor
tación' de lanas y fibras sintéticas por exportaciones de hilados
y tejidos de lana y de lana y dichas fibras sintéticas.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.0 Se ccmo-ede a la: firma «Noveltex. S. A:p, con domicilio en
5abadell (_Ion&). rambla del Caudillo, 123, el régimen <te
reposición con .,1ranquic1a arancelaria para la importación de
lana sucia base le.vado o ~inado en seco, lana lavada o lana
peinada y fibras s1ntét1eas-, 'acrUicas. de poliéster. peinadas y te-
fíldas" peinadas, en noca o ~ cable, como reposición de expor
tacIones prevlamen1>e reIll1zadas, de hilados y tejIdos de lana
y de Jana Y. <llchas flbrao slntétlcas.


